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Profesionales del arte de curar. Restablecimiento de la 
moratoria dispuesta por el art. 187 de la ley 12.818. 
Sanción: 09/06/2011; Promulgación: 30/06/2011; 
Boletín Oficial 07/07/2011 

 
 

Artículo 1° - Suspéndase por el término de noventa (90) días las ejecuciones judiciales de 
los Profesionales del Arte de Curar, por aportes a la misma. 
Art. 2° - Restablécese la vigencia de la moratoria dispuesta por el artículo 187 y 
concordantes de la ley 12818, por el plazo previsto en el artículo anterior. 
Art. 3° - El Poder Ejecutivo deberá convocar a los distintos actores de la Ley 12.818 para 
acordar una modificación integral a la misma. 
Art. 4° - Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar la vigencia de la presente por igual 
período al previsto al artículo 1º. 
Art. 5° - Comuníquese, etc. 
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